
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 25 de agosto de 2022. Paso a despacho de 

la señora Juez el presente proceso informando que el apoderado de la parte 

demandante allegó devolución de las diligencias de notificación y solicitud de 
cambio de dirección.  Sírvase proveer. 
 

DANIELA PÉREZ SILVA  

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 170013103005-2022-00106-00 

PROCESO: VERBAL REIVINDICATORIO  

AUTO INTERLOCUTORIO 

DEMANDANTE:  YESSICA JULIANA OROZCO ZULUAGA 

DEMANDADOS: MARIA RUBY ARIAS OSPINA 

 

 

 
Para los fines establecidos en el art. 122 del C.G.P. se agrega al expediente la 

devolución de las diligencias de notificación efectuadas por la parte 

demandante. Verificados los archivos anexos al memorial, se evidenció que el 

envío se intentó a la dirección aportada en la demanda, sin embargo, fue 

devuelta con anotación de “dirección no marca”. En vista de lo anterior, se 

autoriza la notificación de la demandada a la nueva dirección que reporta el 

apoderado de la demandante. 

 

Se insta al apoderado para que en la nueva citación que se envíe se adecue 

el número de radicado, ya que el consignado en la citación aportada no se 

corresponde con el del presente asunto que es 170013103005-2022-00106-00. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO  

JUEZA 
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